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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA  

 

Neiva,  diecinueve (19) de mayo de 2021 

 

Radicación: 41001-33-33-003-2018-00209-00 

Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Libardo Vargas Barrera y otros 

Demandado: Nación–Rama Judicial-DEAJ 

 

Siguiendo con el trámite correspondiente, en vista que este 

despacho consideró innecesario celebrar la audiencia de pruebas, y que las 

partes no se pronunciaron frente al traslado de la prueba documental efectuada 

mediante auto del 29 de abril de 2021, de acuerdo con lo preceptuado en el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 20111, el Juzgado Décimo 

Administrativo Transitorio de Neiva, 

 

   RESUELVE: 

  PRIMERO. - ORDENAR a las partes y al Ministerio Público 

presentar los alegatos de conclusión y el concepto respectivo, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto. 

   SEGUNDO. - Vencido el término anterior, se procederá a dictar 

sentencia.  

  TERCERO. - Se advierte que se recepcionará de manera virtual 

toda la información que remitan a la dirección de correo electrónico 

j401admneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co, y que deberán dar aplicación, 

además, de la Ley 1437 de 2011 y 1564 de 2012, al Decreto 806 de 2020; y a la 

Ley 2080 de 2021. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

 

  WILSON NÚÑEZ RAMOS 

  Juez 

                                                           
1ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS 

(…) 

 En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la audiencia 

de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días, 

sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de veinte (20) 

días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En las mismas 

oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el concepto si a bien lo 

tiene. 
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DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante asociados_vidal@hotmail.com  

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría 

procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co  -

meandrade@procuraduria.gov.co  
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